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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 22 de marzo de 2001, el Consejo ha aprobado
la siguiente RESOLUCION, en relación con el expediente 2000/3493:

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de octubre de 2000, D. Juan Luis Laskurain Argarate, en
nombre y representación de la entidad CAMARA DE COMERCIO DE BILBAO ,
C.I.F. nro. Q-4873001-D, y con domicilio a efectos de notificaciones en Bilbao,
Alameda de Recalde, 50 48008 BILBAO, presentó su solicitud para el
otorgamiento de una Licencia Individual de tipo A, habilitante para la prestación del
servicio telefónico disponible al público, sin asumir para ello los derechos y las
obligaciones propias de los titulares de licencias de tipo B o C, en relación con el
establecimiento o explotación de la red.

Segundo. Después de una subsanación, en relación con el proyecto técnico, que fue
cumplimentada por la sociedad interesada, mediante escrito de 22 de diciembre de
2000, se le requirió nuevamente para que aportara determinada documentación
relativa al Plan de Negocios. Según consta en el Acuse de Recibo del servicio de
Correos y Telégrafos, dicho escrito fue recibido por la sociedad interesada el día
29 de diciembre de 2000, sin que dicha sociedad haya remitido la documentación
solicitada.

Tercero. Posteriormente, al requerirle nuevamente la documentación el pasado día 1
de marzo, mediante escrito de 12 del mismo mes, la entidad Cámara de Comercio
de Bilbao solicitó que se deje sin efecto la solicitud cursada para la obtención de la
Licencia Individual de tipo A.

Cuarto. En el procedimiento abierto como consecuencia de la solicitud a la que se
refiere el punto Primero de estos Antecedentes de Hecho no se han personado
otros interesados distintos al propio solicitante.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone, en su artículo 90, que todo interesado
podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento
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jurídico, renunciar a sus derechos, y, en su artículo 91.1, que tanto el desistimiento
como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.2 de la precitada Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Administración aceptará de plano el desistimiento o la
renuncia y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado
en el mismo terceros interesados, instasen estos su continuación en el plazo de 10
día desde que fueron notificados del desistimiento.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1,
apartado dos, 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, y de acuerdo con la Disposición derogatoria única, párrafo
cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,

ACUERDA Aceptar de plano el desistimiento de la entidad CAMARA DE
COMERCIO DE BILBAO respecto de su solicitud de Licencia Individual de tipo A
formulada el día 17 de octubre de 2000 y declarar concluso el procedimiento abierto
en relación con el expediente 2000/3493.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Artículo
23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones y la Disposición adicional cuarta, apartado 5
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

El PRESIDENTE

José Giménez Cervantes
José Mª. Vázquez Quintana


